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  De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda incoada por la COOPERATIVA DE 
CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN contra MANUEL ANDERSON LONGA 
URRUTIA, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente: 

 
1. De cumplimiento a lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, 

acreditando que el poder fue otorgado por mensaje de datos o en su 
defecto, deberá realizarse presentación personal conforme lo reglamenta el 
artículo 74 del CGP. 
 

2. Adecúe el hecho 2 del escrito de demanda conforme a la literalidad del título 
valor base de acción, tenga en cuenta que la obligación se pactó en una 
sola cuota y no por instalamentos. En el mismo sentido, las pretensiones.  

 
3. De aplicación a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico del ejecutado, allegando el material probatorio pertinente. 
 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que cuenta con el original del título 
valor base de acción, ya que en el trámite del proceso puede ser necesario 
exhibirlo y es su deber adoptar las medidas necesarias para conservarlo y 
aportarlo al expediente (No. 12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 

 
 
 Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 
parte demandada. 
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